
 

 

 

El Pleno de la Corporación Municipal, en sesión ordinaria celebrada el día cinco de 

septiembre de dos mil veinticuatro, adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo: 

 

13 EXPEDIENTE 1950544P: MOCIÓN CONJUNTA TODOS LOS GRUPOS 

POLÍTICOS SOBRE EL SUPORTE PARA LA DETECCIÓN, TRATAMIENTO Y 

COMPENSACIÓN DE COSTES DERIVADOS DE LA PLAGA DE SCIRTOTHRIPS 

AURANTII A LA CITRICULTURA VALENCIANA. 

Leída la moción por la Sra. Quesada, presentada sin previo expediente administrativo, 

cuyo tenor literal es el siguiente:   

 

“Mediante la Resolución de 27 de junio de 2024 de la Dirección General de Producción 

Agrícola y Ganadera, se declaró la presencia de la plaga de cuarentena Scirtothrips aurantii Faure 

y se adoptaron  medidas urgentes para  su  erradicación y control en la Comunidad Valenciana  . 

Esta plaga, detectada inicialmente en zonas de las comarcas del Baix Segura , La Safor y la 

Ribera Alta, ya ha sido confirmada en otras comarcas como la Plana Baixa y ahora en el Camp de 

Morvedre. La presencia de este insecto provoca daños significativos en cultivos de cítricos, caquis 

y granados, lo cual   comporta un incremento considerable de los costes de producción para los 

citricultores valencianos, que se ven obligados a realizar más tratamientos fitosanitarios para 

combatirla. 

Es evidente que este aumento de costes recae injustamente sobre los hombros de los 

citricultores valencianos, que tienen que hacer frente al sobrecoste productivo de una plaga 

importada. Para hacer frente  a esta situación, el Instituto Valenciano de Investigaciones Agrarias 

(IVIA) y el Servicio de Sanidad Vegetal de la Consellería de Agricultura, Agua, Ganadería y 

Pesca han emitido recomendaciones específicas de control de la plaga, como por ejemplo  la 

colocación de trampas adhesivas cromotropicos amarillos que facilitan la detección del trips antes 

de que este se alimente de los frutos recientemente cuajados, reduciendo así los daños 

ocasionados. 

A fin de apoyar  al sector citrícola, reducir los costes de producción y mejorar la estrategia 

de control de la plaga, desde LA UNIÓN se solicita que la Consellería de Agricultura establezca 

una línea presupuestaria específica para   proporcionar ayuda mediante el reparto gratuito de 

trampas adhesivas cromotropicos amarillos a las parcelas de la zona demarcada. Además, se 

propone que esta ayuda sea ampliada para incluir compensaciones económicas para los  costes 

adicionales que están asumiendo los citricultores para combatir esta nueva plaga. 

Acuerdos: 

1. Instar la Consellería de Agricultura, Agua, Ganadería y Pesca a: 

o Establecer una línea presupuestaria específica para  la distribución gratuita de 

trampas adhesivas cromotropicos amarillos durante los meses de febrero y 

marzo de cada año en las parcelas de cítricos situadas en la zona demarcada por la 

presencia de Scirtothrips aurantii. 

o  Ampliar esta línea presupuestaria para incluir una ayuda económica directa en 

los citricultores valencianos afectados por la plaga, con el objetivo de compensar 

los costes adicionales derivados de los tratamientos fitosanitarios necesarios para 

su control. 

2. Apoyar y colaborar con las organizaciones agrarias en la difusión de información y 

recomendaciones relativas a la detección y control del Scirtothrips aurantii, así 

como en el asesoramiento técnico a los citricultores de nuestro municipio. 

3. Dar traslado de este acuerdo a: 

o La Consellería de Agricultura, Agua, Ganadería y Pesca. 

o Las organizaciones agrarias de la Comunidad Valenciana “ 
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A continuación, solicita el uso de la palabra y previa su autorización por parte de la 

Alcaldía, intervienen en primer turno por este orden: 

- Sr. Gil 

- Sr. Serrano 

 

Y en segundo turno intervienen por este orden: 

- Sr. Gil 

- Sra. Saez 

- Sra. Quesada 

 

 

La Portavoz del PP, presenta una enmienda de adición en el punto 1.a) que dice: 

 

“1 Instar la Consellería de Agricultura, Agua, Ganadería y Pesca a: 

o Establecer una línea presupuestaria específica para  la distribución gratuita de 

trampas adhesivas cromotropicos amarillos durante los meses de febrero y 

marzo de cada año en las parcelas de cítricos situadas en la zona demarcada por la 

presencia de Scirtothrips aurantii.” 

Añadir: 

“ 1 Instar la Consellería de Agricultura, Agua, Ganadería y Pesca a: 

o Establecer una línea presupuestaria específica para  la distribución gratuita de 

trampas adhesivas cromotropicos amarillos durante los meses de febrero y 

marzo de cada año en las parcelas de cítricos situadas en la zona demarcada por la 

presencia de Scirtothrips aurantii o establecer una red según los criterios técnicos 

de Consellería” 

 

 

Aceptada la enmienda por la Ponente, se somete a votación el asunto debidamente 

enmendado. 

 

Sometido el asunto a votación resulta: 

 

Total Concejales: 25.- Concejales presentes en ese momento en la sesión: 24. Concejales 

ausentes en la votación: 1, Señor Rovira.- Votos a favor: 24, Señores/as. Alcalde, Carrera, Raro, 

Carbó, Palmero, Quesada, Vidal, Antonino, Timón, Sánchez, Iborra, Rubio, Sáez, Catalán, 

Cayuela, Cañada, Muñoz, González, Guillen, Sánchez, Vila, Serrano, Gil y Picó; por lo que, el 

Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, ACUERDA:  

 

 

Aprobar la proposición que a continuación se transcribe: 

 

“Mediante la Resolución de 27 de junio de 2024 de la Dirección General de Producción 

Agrícola y Ganadera, se declaró la presencia de la plaga de cuarentena Scirtothrips aurantii Faure 

y se adoptaron medidas urgentes para  su  erradicación y control en la Comunidad Valenciana  . 

Esta plaga, detectada inicialmente en zonas de las comarcas del Baix Segura, La Safor y la 

Ribera Alta, ya ha sido confirmada en otras comarcas como la Plana Baixa y ahora en el Camp de 

Morvedre. La presencia de este insecto provoca daños significativos en cultivos de cítricos, caquis 

y granados, lo cual   comporta un incremento considerable de los costes de producción para los 

citricultores valencianos, que se ven obligados a realizar más tratamientos fitosanitarios para 

combatirla. 

Es evidente que este aumento de costes recae injustamente sobre los hombros de los 

citricultores valencianos, que tienen que hacer frente al sobrecoste productivo de una plaga 
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importada. Para hacer frente  a esta situación, el Instituto Valenciano de Investigaciones Agrarias 

(IVIA) y el Servicio de Sanidad Vegetal de la Consellería de Agricultura, Agua, Ganadería y 

Pesca han emitido recomendaciones específicas de control de la plaga, como por ejemplo  la 

colocación de trampas adhesivas cromotropicos amarillos que facilitan la detección del trips antes 

de que este se alimente de los frutos recientemente cuajados, reduciendo así los daños 

ocasionados. 

A fin de apoyar al sector citrícola, reducir los costes de producción y mejorar la estrategia 

de control de la plaga, desde LA UNIÓN se solicita que la Consellería de Agricultura establezca 

una línea presupuestaria específica para   proporcionar ayuda mediante el reparto gratuito de 

trampas adhesivas cromotropicos amarillos a las parcelas de la zona demarcada. Además, se 

propone que esta ayuda sea ampliada para incluir compensaciones económicas para los costes 

adicionales que están asumiendo los citricultores para combatir esta nueva plaga. 

Acuerdos: 

1. Instar la Consellería de Agricultura, Agua, Ganadería y Pesca a: 

o Establecer una línea presupuestaria específica para  la distribución gratuita de 

trampas adhesivas cromotropicos amarillos durante los meses de febrero y 

marzo de cada año en las parcelas de cítricos situadas en la zona demarcada por la 

presencia de Scirtothrips aurantii o establecer una red según los criterios técnicos 

de Consellería de Agricultura” 

o  Ampliar esta línea presupuestaria para incluir una ayuda económica directa en 

los citricultores valencianos afectados por la plaga, con el objetivo de compensar 

los costes adicionales derivados de los tratamientos fitosanitarios necesarios para 

su control. 

2. Apoyar y colaborar con las organizaciones agrarias en la difusión de información y 

recomendaciones relativas a la detección y control del Scirtothrips aurantii, así 

como en el asesoramiento técnico a los citricultores de nuestro municipio. 

3. Dar traslado de este acuerdo a: 

o La Consellería de Agricultura, Agua, Ganadería y Pesca. 

o Las organizaciones agrarias de la Comunidad Valenciana “ 

 

 

Lo que le comunico para su conocimiento y efectos.  
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